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RESUMEN EJECUTIVO 
 

MINISTERIO PROPONENTE Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y 
Deportes. 

Fecha 27-06-2025 

TÍTULO DE LA NORMA 
Proyecto de Real Decreto XX/XXX, de XX de XXXX, por el que 
se establece el Certificado profesional en Operaciones de 
fabricación de pirotecnia, de la familia profesional Química, se 
fija su currículo y las ofertas de grados B y A incluidas en este 
certificado profesional. 

TIPO DE MEMORIA 
Normal                     Abreviada   

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

SITUACIÓN QUE SE REGULA 
Este real decreto establece el Certificado profesional en 
Operaciones de fabricación de pirotecnia de la familia 
profesional Química. 

OBJETIVOS QUE SE 
PERSIGUEN 

En esta norma se regula el establecimiento del certificado 
profesional en Operaciones de fabricación de pirotecnia de la 
familia profesional Química y de las ofertas de grados B y A 
incluidas en él a partir del establecimiento y/o los cambios 
producidos en los estándares de competencias profesionales 
que los regulan y en el sector productivo. 

PRINCIPALES 
ALTERNATIVAS 
CONSIDERADAS 

No existen alternativas. 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 

TIPO DE NORMA Real Decreto. 

ESTRUCTURA DE LA NORMA  
Este proyecto de real decreto consta de: 

− Una parte expositiva. 

− El articulado organizado en cuatro capítulos con un 
total de dieciséis artículos. 

− Tres disposiciones adicionales. 

− Dos disposiciones finales. 

− Seis anexos. 
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INFORMES RECABADOS 
 

• Certificado preceptivo de Consulta Pública Previa de fecha 
01 de marzo de 2024, conforme al artículo 26.2 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

• Certificado preceptivo de la Conferencia Sectorial de 
Formación Profesional para Personas Trabajadoras, de 
fecha 05 de febrero de 2025.  

• Certificado preceptivo del Consejo General de la 
Formación Profesional de fecha 07 de febrero de 2025, 
conforme al artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre. 

 

• Certificado preceptivo del Trámite de Audiencia e 
Información Pública de fecha XX de XXXX de 202X 
(artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre). 
Pendiente 

 

• Informe preceptivo sobre la distribución de competencias 
del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática 
conforme al artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, sobre distribución de las competencias, de 
fecha XX de XXXX de 202X. Pendiente 

 

• Informe preceptivo de la Oficina de Coordinación y Calidad 

Normativa informe de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de 

fecha XX de XXXX de 202X. Pendiente 

 

• Informe preceptivo de la Secretaría General Técnica del 

Ministerio de Educación, Formación Profesional y 

Deportes de fecha XX de XXXX de 202X (artículo 26.5, 

párrafo 4º, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre). 

Pendiente 

TRÁMITE DE CONSULTA 
PÚBLICA PREVIA 

Publicación en el portal web del Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes, del 14 al 29 de febrero de 
2024, ambos inclusive. 

No ha habido aportaciones. 

TRÁMITE DE AUDIENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

Publicación en el portal web del Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes del XX de XXXXX al XX de 
XXXXX de 202X, ambos inclusive. Pendiente 

Sí/No ha habido aportaciones. 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 
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ADECUACIÓN AL ORDEN DE 
COMPETENCIAS 

- Artículo 149.1.1.ª, 7.ª y 30.ª de la Constitución Española. 

IMPACTO ECONÓMICO Y 
PRESUPUESTARIO 

Efectos sobre la 
economía en general. 

Impacto positivo. 

En relación con la 
competencia. 

La norma no tiene efectos 
significativos sobre la competencia. 

Desde el punto de 
vista de las cargas 
administrativas. 

No afecta a las cargas 
administrativas. 

Desde el punto de 
vista de los 
presupuestos, la 
norma: 

 Afecta a los 
presupuestos de la 
Administración del 
Estado. 

 Afecta a los 
presupuestos de otras 
Administraciones 
Territoriales. 

 Implica un gasto. 

 Implica un ingreso. 

No supone impacto presupuestario. 

IMPACTO POR RAZÓN DE 
GÉNERO, EN LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA Y EN LA 
FAMILIA 

La norma tiene un 
impacto de género. 

Negativo  

Nulo  

Positivo  

La norma tiene un 
impacto sobre la 
infancia y la 
adolescencia. 

Negativo  

Nulo  

Positivo  
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La norma tiene un 
impacto sobre la 
familia. 

Negativo  

Nulo  

Positivo  

OTROS IMPACTOS 
CONSIDERADOS 

Impacto 
medioambiental y 
cambio climático. 

 Negativo  

Nulo  

Positivo  

Impacto en materia de 

igualdad de 

oportunidades, no 

discriminación y 

accesibilidad universal 

de las personas con 

discapacidad. 

Negativo  

Nulo  

Positivo  

 

Impacto en materia de 

protección de datos 

personales. 

Negativo  

Nulo  

Positivo  

EVALUACIÓN EX POST Aunque sería deseable una evaluación ex post del 
rendimiento de cada una de las acciones establecidas en 
este real decreto, habida cuenta de la disponibilidad de 
efectivos y recursos materiales, se considera no ejecutable 
dicha evaluación. 

PLAN ANUAL NORMATIVO El presente real decreto no ha sido incluido en el Plan Anual 
Normativo de la Administración General del Estado para el 
año 2025, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 
15 de abril de 2025. 

OTRAS CONSIDERACIONES No se formulan. 
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1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 
 

1.1. Motivación. 

La motivación del presente proyecto de real decreto es la establecida en la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, que 
dispone en su título I, capítulo II, sección 1.ª el Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales y en su título II, capítulo II, sección 3.ª, los certificados 
profesionales. 
 
La evolución del sector, que prevé: 
 
La pirotecnia tiene una larga historia, tradición y arraigo en España. Desde celebraciones 
religiosas y festividades populares hasta espectáculos a gran escala, la pirotecnia ha 
cautivado a la población durante siglos. Más allá de su valor cultural y recreativo, esta 
industria representa una actividad económica significativa en España, generando empleo y 
contribuyendo al desarrollo regional en todo el país, y con un elevado componente de 
internacionalización e innovación. El desarrollo de la pirotecnia ha seguido una evolución 
continuada, marcado por los avances tecnológicos y los cambios culturales, en constante 
adaptación a las necesidades y deseos de la sociedad. Algunas de las tendencias actuales 
del sector a nivel mundial son las siguientes: sostenibilidad y seguridad, innovación 
tecnológica, personalización y experiencias inmersivas regulaciones más estrictas y 
crecimiento del mercado del entretenimiento. 
 
En la actualidad, el sector de la pirotecnia en España se enfrenta a una destacada carencia 
de formación específica en fabricación de productos pirotécnicos, no existiendo en nuestro 
país un programa formativo oficial que prepare a futuros profesionales en los conocimientos 
y habilidades fundamentales de este oficio. La única vía de aprendizaje sobre pirotecnia 
disponible hoy es la transmisión directa de conocimientos dentro de los propios talleres 
pirotécnicos, lo cual limita tanto el acceso como la profesionalización del sector. Además, la 
ausencia de formación reglada en este campo ha contribuido a una escasez de mano de 
obra cualificada, lo que plantea un reto creciente para las empresas pirotécnicas. La creación 
de una titulación profesional específica en pirotecnia permitiría, por primera vez, ofrecer una 
educación formal y estandarizada en los aspectos técnicos, de seguridad y de fabricación 
de productos pirotécnicos, asegurando así la transmisión de conocimientos sólidos y 
actualizados. 
 
Esta titulación serviría también como punto de referencia para atraer a personas interesadas 
en el sector, generando un potencial nicho de profesionales con una preparación básica 
adecuada y alineada con las exigencias de esta actividad artesanal, que podrá ser 
cumplimentada con la experiencia que se adquiera mediante el desempeño de la profesión 
en talleres pirotécnicos. Así pues, la formación no solo facilitaría la identificación de personas 
candidatas idóneas para cubrir puestos en el sector, sino que también abriría la puerta a 
aquellas personas que, sin acceso directo a un taller, desean introducirse en el oficio de 
forma segura y cualificada. 
 
El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional, en su artículo 67.1, establece que el grado C constituye una oferta 
formativa del Sistema de Formación Profesional asociado a un perfil profesional con 
significación en el mercado laboral, destinada de preferencia, a las personas trabajadoras o 
a jóvenes mayores de dieciocho años. 
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El proyecto se promueve en el marco del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, que define 
en su artículo 68 los aspectos básicos del currículo de los certificados profesionales de 
formación profesional, que deberá precisar, como mínimo, los siguientes extremos: 
 
a) Identificación del certificado profesional, indicando: denominación; familia o familias 
profesionales; nivel en el Sistema de Formación Profesional y en el sistema educativo; 
duración, que se verá afectada por lo indicado en el apartado 68.3 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio; titulaciones que dan acceso; nivel en el Marco Español de 
Cualificaciones para el Aprendizaje permanente y sus correspondencias con los marcos 
europeos. 
b) Perfil profesional, especificando la relación de estándares de competencia del Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales incluidos. 
c) Entorno profesional, que incluye, entre otros extremos, las ocupaciones y puestos de 
trabajo. 
d) Currículo básico, que incluye la competencia general, las competencias profesionales y 
para la empleabilidad y la definición de los módulos profesionales del Catálogo Modular de 
Formación Profesional. 
e) Parámetros básicos de contexto formativo, concretando los espacios y los equipamientos 
mínimos, así como las titulaciones y especialidades del profesorado y personas expertas del 
sector productivo u otros perfiles colaboradores. 
f) Requisitos del profesorado, personas formadoras y personas expertas. 
g) Información sobre los requisitos necesarios según la legislación vigente para el ejercicio 
profesional, en su caso. 
 
Conforme a la normativa citada, los certificados profesionales y la formación asociada a los 
mismos tienen la finalidad de responder a las necesidades de la sociedad basada en la 
competitividad, la empleabilidad, la movilidad laboral y el fomento de la cohesión y la 
inserción social. Se trata de proporcionar a los trabajadores y a las trabajadoras la formación 
requerida por el sistema productivo y de acercar los certificados a la realidad del mercado 
laboral. 
 

1.2. Finalidades y objetivos. 

La publicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, obliga al Estado a articular las 
medidas necesarias para organizar la oferta formativa de Formación Profesional. Dicha 
oferta se organiza desde las microformaciones a los títulos de formación profesional o cursos 
de especialización, según incluyan un único resultado de aprendizaje, uno o varios módulos 
profesionales, o un paquete completo de módulos profesionales, manteniendo en todo 
momento su carácter acumulativo. Este modelo facilita la generación de itinerarios de 
formación. Así, cualquier oferta se organizará en unidades que tengan en cuenta la 
progresión y que puedan proporcionar continuidad. Todas las ofertas permitirán avanzar en 
itinerarios de formación conducentes a acreditaciones, certificaciones y titulaciones con 
reconocimiento estatal y, en su caso, europeo. 
Por tanto, este real decreto establece el Grado C (certificado profesional), Grados B 
(certificados de competencia) y Grados A (acreditaciones parciales de competencia), con 
carácter y validez dentro del territorio nacional, enmarcados en la familia profesional 
Química. Con ello se pretende aumentar la oferta disponible de grados de formación 
profesional en agrupamientos y desagregaciones más pequeños que la oferta C para permitir 
que la ciudadanía construya sus propios itinerarios de formación haciendo esto compatible 
con sus propias biografías, de forma que pueda conciliar la progresión formativa con sus 
circunstancias laborales y personales. 
 

1.3. Análisis de alternativas. 
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La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, establece en su disposición final octava lo 

siguiente: 

«1. Las normas de esta ley podrán ser desarrolladas por las administraciones 

competentes de las comunidades autónomas, a excepción de las relativas a aquellas 

materias cuya regulación se encomienda por la misma al Gobierno o que forman parte 

de la competencia exclusiva que corresponde al Estado. 

2. Al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7ª. de la Constitución, es 

competencia exclusiva del Estado el desarrollo de la presente ley en todo aquello que 

no se refiera a la regulación de la formación profesional en el ámbito del Sistema 

Educativo, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 

autónomas». 

La opción normativa elegida se considera el instrumento idóneo para cumplir con el mandato 

explícito establecido en la disposición final octava de la Ley Orgánica, en virtud de las 

competencias que el artículo 149.1.30ª. de la Constitución Española atribuyen al Estado. La 

llamada «alternativa cero», o no hacer nada, ha sido descartada, al venir la norma a dar 

cumplimiento a la exigencia legal que deriva de las previsiones de la citada ley orgánica. 

Al entrar en vigor el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, resulta preciso establecer la oferta 

formativa de los grados A, B y C. La necesidad de ampliar la oferta de nuevos certificados 

profesionales y la formación asociada a ellos se justifica debido a las nuevas demandas del 

sector económico a corto y medio plazo, dando respuesta a las necesidades de este sector. 

Este certificado profesional se ha elaborado basándose en las necesidades del sector. De 

ahí que no exista otra alternativa que la creación del mismo. Se han descartado otras 

alternativas tales como la elaboración de nuevos títulos o cursos de especialización de 

Formación Profesional, dado el perfil del profesional solicitado. 

Por otra parte, durante la tramitación de este proyecto, no se han recibido aportaciones que 

ofrezcan otras alternativas distintas a su publicación, ni en la audiencia pública ni en su 

presentación a los distintos órganos de control. 

1.4. Adecuación de la norma a los principios de buena regulación. 
 
En la elaboración del presente real decreto se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que exigen que estas actúen de 
acuerdo con: 
 

− Principios de necesidad y eficacia: debe señalarse que esta norma de se adecua a 
un principio de interés general al facilitar la actualización de la oferta formativa a las 
demandas de los sectores productivos, avanzar en la integración de la formación 
profesional de empleo en un sistema de formación profesional único y reforzar la 
cooperación entre las Administraciones educativas, así como con los agentes 
sociales y las empresas privadas. El proyecto persigue un interés general al facilitar 
el desarrollo personal y profesional de la persona, la mejora continuada de su 
cualificación a lo largo de la vida y la garantía de la satisfacción de las necesidades 
formativas del sistema productivo y del empleo. 
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− Principio de proporcionalidad: esta norma es el medio necesario y suficiente para 
desarrollar los mandatos legales contemplados en los citados preceptos, pero, a su 
vez, no supone una innovación innecesaria o que exceda de los requisitos legales. 
Las obligaciones que se imponen a las personas destinatarias de la norma son las 
imprescindibles. Finalmente, la norma no conlleva restricción de derechos, sino que, 
por el contrario, facilita que las personas usuarias de la misma puedan mantener 
actualizados sus conocimientos y habilidades. Asimismo, cumple estrictamente el 
mandato establecido en el artículo 129 de la ley, no existiendo ninguna alternativa 
regulatoria menos restrictiva de derechos, resulta coherente con el ordenamiento 
jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. 

 

− Principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia: esta norma se adecua a 
los mismos, pues es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y se ha 
procurado evitar cargas administrativas innecesarias o accesorias. Además, con 
carácter previo a la elaboración del proyecto y conforme a lo previsto en el artículo 
133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno, se ha sustanciado el trámite de consulta pública, en 
el periodo comprendido entre el 14 de febrero de 2024 y 29 de febrero de 2024, 
ambos incluidos, a fin de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones 
más representativas potencialmente afectadas por la norma, a las que se les ha 
facilitado información al respecto a través del portal web del Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes. En las consultas realizadas han participado las 
comunidades autónomas a través del Consejo General de la Formación Profesional. 
Asimismo, se ha prescindido de la consulta a la Comisión Permanente del Consejo 
Escolar del Estado en virtud de lo establecido en la disposición adicional tercera de 
la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo. El texto ha sido publicado en el portal web 
del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes con el objeto de dar 
audiencia a la ciudadanía y a las organizaciones afectadas y recabar cuantas 
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades, en el 
periodo comprendido entre el XX de XXXXXX de 202X y XX de XXXXXX de 202X, 
ambos incluidos. 

 
1.5. Plan Anual Normativo. Justificación para elevación de esta propuesta al 

Consejo de Ministros para su aprobación. 
 
El proyecto no está incluido en el Plan Anual Normativo de la Administración General del 
Estado para 2025, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de abril de 2025. 
ya que de acuerdo con los criterios adoptados para su elaboración se consideró procedente 
no incluir en el mismo los reales decretos por los que se establecen Títulos y Cursos de 
Especialización de Formación Profesional, así como aquellos por los que se establecen 
Estándares de Competencias Profesionales y Certificados Profesionales. 
 
La razón de ser del proyecto obedece al proceso constante de actualización del Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional y del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales. Estas normas están vinculadas a las necesidades que van 
surgiendo, a propuesta de los sectores productivos, las administraciones educativas y las 
administraciones laborales. 
 
Por lo tanto, la aprobación de la norma se justifica por la urgente necesidad de implantación 
del certificado profesional que establece, debido a la evolución rápida de los contenidos en 
este entorno, lo que puede llevar a la obsolescencia del mismo en un corto plazo de tiempo. 
 
2. CONTENIDO 
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El proyecto de real decreto consta de una parte expositiva, dieciséis artículos distribuidos en 
cuatro capítulos, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones finales y seis anexos. 
 

El articulado. 

• El Capítulo I. Disposiciones generales. 

Artículo 1: se recoge que el objeto del real decreto es establecer el certificado profesional 

en Operaciones de fabricación de pirotecnia y de los grados B (certificados de 

competencia) y A (acreditaciones parciales de competencia) vinculados al mismo, que 

se recogerán en los anexos I y II respectivamente, así como de su currículo. Además, 

este certificado profesional tiene carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

• El Capítulo II. Identificación, perfil profesional y entorno profesional del certificado 

profesional en el sector o sectores. 

Artículo 2: se indican los elementos que conforman el certificado profesional 
(denominación, código, nivel, duración, familia profesional, referente en la Clasificación 
Internacional Normalizada de la Educación y la referencia en el Marco Español de 
Cualificaciones para el aprendizaje permanente). 

Artículo 3: se especifica que el perfil profesional del certificado profesional queda 
determinado por su competencia general y sus competencias profesionales y para la 
empleabilidad, y por la relación de los estándares de competencias profesionales del 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales incluidos en el 
certificado profesional. 

Artículo 4: se indica en qué consiste la competencia general del certificado profesional. 

Artículo 5: se especifican las competencias profesionales y para la empleabilidad del 
certificado profesional. 

Artículo 6: se establece la relación de estándares de competencias profesionales del 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales incluidos en el 
certificado profesional. 

Artículo 7: se indica que las personas que obtengan el certificado profesional que acredita 
la superación de este grado C podrán desarrollar su actividad en sectores económicos 
vinculados al área de producción, de preparación de mezclas pirotécnicas, fabricación de 
componentes y montaje de artículos en diferentes ocupaciones y puestos de trabajo 
(operario y operaria de preparación de mezclas pirotécnicas operario y operaria de 
fabricación de componentes pirotécnicos y operario y operaria de montaje de artículos 
pirotécnicos). 

• El Capítulo III. Enseñanzas del certificado profesional. 

Artículo 8: se relacionan los módulos profesionales que configuran el certificado 

profesional y se indica que estos se desarrollan en el anexo III del real decreto. 

Artículo 9: se indican los requisitos para la realización de la estancia en empresa u 

organismo equiparado. Este artículo señala la formación en prevención de riesgos 

laborales que hay que superar antes del inicio del periodo de dicha estancia. 
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Artículo 10: se indica que los espacios y equipamientos mínimos necesarios quedan 

establecidos en el anexo IV del real decreto. Además, se especifican las características 

que estos deben tener para garantizar el desarrollo de las actividades de enseñanza-

aprendizaje. 

Artículo 11: se indican los requisitos que el profesorado, personal formador y personal 

experto debe cumplir para impartir la oferta propuesta en el certificado profesional. 

• El Capítulo IV. Acceso, exenciones, titulación y accesibilidad. 

Artículo 12: se establecen los requisitos de acceso para un certificado profesional (Grado 

C), un certificado de competencia (Grado B) y una acreditación parcial de competencia 

(Grado A). 

Artículo 13: se establece que la exención del periodo de formación en empresa u 

organismo equiparado se ajustará a lo establecido en el artículo 131 del Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio. 

Artículo 14: se establece en el anexo VI A) la correspondencia de los estándares de 

competencias profesionales con los módulos profesionales para su convalidación o 

exención; y en el anexo VI B), la correspondencia de los módulos profesionales y los 

estándares de competencias profesionales para su acreditación. 

Artículo 15: se establece la titulación que se obtiene tras la superación de un Grado C, 

B y A. Asimismo, se indica la validez académica de los mismos en el itinerario formativo 

y la consecución, si procede, de la titulación de Grado B, C o D correspondiente. 

Artículo 16: se indica cómo se incluirán los elementos necesarios para garantizar la 

accesibilidad universal en las ofertas formativas propuestas. 

Las disposiciones. 

• Disposiciones adicionales: 

Disposición adicional primera: se indica que tanto el certificado profesional como los 

grados B y A establecidos en este real decreto no constituyen regulación del ejercicio de 

profesión regulada alguna. 

Disposición adicional segunda: se establece la oferta en modalidad presencial, 

semipresencial y virtual en los términos que establece la Ley 3/2022, de 31 de marzo, y 

en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

Disposición adicional tercera: se establece la certificación de la formación en Prevención 

de riesgos laborales necesaria para cumplir con lo establecido en el artículo 9.6.e) del 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

Disposiciones finales: 
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Disposición final primera: El presente real decreto se dicta en virtud de las competencias 

exclusivas que se atribuyen al Estado en el artículo 149.1.7.ª y 30.ª de la Constitución 

Española, que se refieren respectivamente a la legislación laboral, sin perjuicio de su 

ejecución por los órganos de las comunidades autónomas; y a la regulación de las 

condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 

profesionales.  

Disposición final segunda: establece la entrada en vigor de este real decreto a los veinte 

días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los anexos que contiene el real decreto son seis y establecen: 

− Anexo I: se establecen los certificados de competencia (oferta de Grado B). Estos 

certificados se corresponden con los módulos profesionales asociados a estándares 

de competencia que forman parte del certificado profesional. 

− Anexo II: se establecen las acreditaciones parciales de competencia (oferta de Grado 

A). Estas acreditaciones emanan de los certificados de competencia incluidos en el 

anexo I del proyecto. 

− Anexo III: se desarrollan los módulos profesionales, en los que se incluyen los 

resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y la duración de cada módulo 

profesional. 

− Anexo IV: se especifican los espacios y equipamientos mínimos para impartir las 

enseñanzas. 

− Anexo V: se indican las especialidades del profesorado con atribución docente en los 

módulos profesionales del certificado profesional. 

− Anexo VI A): se establece la correspondencia de los estándares de competencias 

profesionales acreditados con los módulos profesionales para su convalidación. 

− Anexo VI B): se establece la correspondencia de los módulos profesionales 

superados y los estándares de competencias profesionales para su acreditación. 

Las enseñanzas contenidas en este certificado profesional contienen aspectos novedosos que 

aportarán a quienes lo superen conocimientos formales en fabricación de productos 

pirotécnicos, ya que hasta el momento la transmisión de estos conocimientos ha sido mediante 

la experiencia profesional en los propios talleres de la industria pirotécnica. Mediante esta 

formación se pretende transmitir aspectos técnicos y de seguridad sólidos y actualizados. De 

esta forma, se conseguirá un aumento de acceso de profesionales en el sector, así como la 

profesionalización del mismo. Esto va a permitir que las empresas relacionadas con este 

sector demanden profesionales con estos perfiles. 

3. ANÁLISIS JURÍDICO 
 

3.1. Fundamento jurídico y rango normativo. 

 
La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, establece en su título I, capítulo II, sección 1.ª el 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales y en su título II, capítulo 
II, sección 3.ª, los certificados profesionales.  
 
Asimismo, establece en su artículo 28 la tipología de ofertas de Formación Profesional, 
enmarcando a los certificados profesionales en el grado C de esta nueva oferta formativa. 
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Así, en aplicación de la normativa anteriormente mencionada, en el presente real decreto se 
establece el certificado profesional de la familia profesional Química. 
 

3.2. Congruencia con el Derecho de la Unión Europea 
 

− El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, que define en el artículo 68 los aspectos 
básicos del currículo de los certificados profesionales de formación profesional, 
tomando como base el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés 
social. 

− El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), que en su artículo 166 
determina que la Unión desarrollará una política de formación profesional que refuerce 
y complete las acciones de los Estados miembros, respetando plenamente la 
responsabilidad de los mismos en lo relativo al contenido y a la organización de dicha 
formación. 

− El diseño de los certificados profesionales responde a los principios de calidad 
establecidos en la recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el 
establecimiento de un Marco de Referencia Europeo de Garantía de la Calidad en la 
Educación y Formación Profesional, aprobada el 18 de junio de 2009. 
 

3.3. Congruencia con el ordenamiento jurídico español 
 

Son antecedentes legales y reglamentarios de este proyecto las siguientes normas: 
 

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 

 
- Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 
 

- Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito laboral. 
 

- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 
 

- Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente. 
 

- Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional. 

 
3.4. Entrada en vigor y vigencia. 

 
La disposición final segunda establece que entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», dado que la norma proyectada no impone 
nuevas obligaciones a las personas físicas o jurídicas que desempeñen una actividad 
económica o profesional como consecuencia del ejercicio de esta, por lo que no es de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, sino la regla 
general contenida en el artículo 2.1 del Código Civil, según la cual «Las leyes entrarán en 
vigor a los veinte días de su completa publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en 
ellas no se dispone otra cosa», regla a la que se atiene la propuesta. 
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Se señala, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 931/2017, de 27 de 
octubre, por el que se regula la Memoria del análisis de impacto normativo que esta norma 
tendrá una vigencia indefinida. 

 
3.5. Derogación de normas. 

 

La norma proyectada no incluye cláusula derogatoria, ya que el proyecto no deroga ninguna 
normativa anterior. 
 
4. ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

 
4.1. Análisis de los títulos competenciales: identificación del título prevalente. 

 

En la disposición final primera de este real decreto se dispone que «El presente real decreto 

se dicta en virtud de las competencias exclusivas que se atribuyen al Estado en el artículo 

149.1.7.ª y 30.ª de la Constitución Española, que se refieren respectivamente a la legislación 

laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas; y a la 

regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 

académicos y profesionales».  

 

4.2. Análisis de las cuestiones competenciales más relevantes que suscita el 

proyecto. 

 
El Tribunal Constitucional en relación con la competencia del Estado en esta materia (entre 

otras, en las Sentencias 87/1983, FJ 4 y 88/1983, FJ 3), ha señalado que «la competencia -

no discutida- del Estado para fijar las enseñanzas mínimas, lleva el que dentro de este 

concepto se comprendan la fijación de objetivos por bloques temáticos, que en relación a 

cada disciplina o materia de las contenidas en las enseñanzas mínimas realiza el Real 

Decreto origen del conflicto, así como también de los horarios mínimos que se consideren 

necesarios para su enseñanza efectiva y completa, atendiendo al rendimiento escolar 

medio» (Sentencia Tribunal Constitucional 88/83, F. 1). 

Por su parte, en Sentencia 154/2005, FJ. 8, el Tribunal Constitucional, citando doctrina 

sentada con anterioridad, señala que «la competencia reservada al Estado por el citado 

artículo 143.1.30ª de la Constitución Española comprende como tal “la competencia para 

establecer los Títulos correspondientes a cada nivel y ciclo educativo, en sus distintas 

modalidades, con valor habilitante tanto desde el punto de vista académico como para el 

ejercicio de las profesiones tituladas, es decir, aquellas cuyo ejercicio exige un curso de 

especialización (ad ex: Graduado Escolar, Bachiller, Diplomado, Arquitecto Técnico o 

Ingeniero Técnico en la especialidad correspondiente, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, 

Doctor), así como comprende también la competencia para expedir los títulos 

correspondientes y para homologar los que no sean expedidos por el Estado”. Y esta misma 

doctrina se reitera en STC 82/1986». Asimismo, en Sentencia 77/1985, FJ. 15, el Alto 

Tribunal señala que «las competencias estatales en materia educativa derivan sobre todo 

de lo dispuesto en los apartados 1 y 30 del artículo 149.1 de la Constitución Española. De 

ello resulta que, por un lado, la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 

homologación de títulos académicos y profesionales como competencia del Estado, según 

el artículo 149.1. 30.ª de la Constitución Española supone la reserva al mismo de toda la 

función normativa en relación con dicho sector». 

 

4.3. Análisis de la participación autonómica y local en la elaboración del proyecto. 
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Todas las comunidades autónomas han asumido estatutariamente competencias sobre la 
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española y en las leyes orgánicas que, 
conforme al artículo 81.1 de la misma lo desarrollen, de las facultades que asigna al Estado 
el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española y de la Alta Inspección necesaria para su 
cumplimiento y garantía. 

 
De otra parte, el proyecto de real decreto es plenamente respetuoso con las competencias 
de las comunidades autónomas establecidas en su territorio. 
 
5. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 
 
El texto del proyecto ha seguido los siguientes trámites: 
 

• De conformidad con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, se ha realizado la Consulta Pública Previa entre las fechas 14 y 29 de febrero 
de 2024. Se ha recibido certificado del trámite de 01 de marzo de 2024. 

• Certificado preceptivo de la Conferencia Sectorial de Formación Profesional para 
Personas Trabajadoras, de fecha 05 de febrero de 2025. 

• Se ha solicitado a Consejo General de la Formación Profesional certificado conforme al 
artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre. Se ha recibido certificado preceptivo 
de fecha 07 de febrero de 2025. 
 

• Según lo previsto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, se ha 
publicado el texto en el portal web correspondiente. El plazo para la realización de este 
trámite de información y audiencia pública ha sido de 15 días hábiles, entre el XXX y el 
XXX de XXX de 202X. Se ha recibido certificado del Trámite de Audiencia e Información 
Pública de fecha XXX de XXX de 202X. Pendiente 

 

• Se ha recabado el informe preceptivo sobre la distribución de competencias del Ministerio 
de Política Territorial y Memoria Democrática, conforme al artículo 26.5 de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, sobre distribución de las competencias, de fecha XXX de XXX de 
202X. Pendiente 

 

• Se ha solicitado el informe de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa, de acuerdo 
con el artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, y el Real Decreto 1081/2017, 
de 29 de diciembre, por el que se establece el régimen de funcionamiento de la Oficina de 
Coordinación y Calidad Normativa. Se ha recibido informe de fecha XXX de XXX de 202X. 
Pendiente 

 

• Se ha recibido informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes previsto en el artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley del 
Gobierno, de fecha XXX de XXX de 202X. Pendiente 

 

 
6. ANÁLISIS DE IMPACTOS 

 
6.1. Impacto económico. 
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El análisis del impacto económico tiene su fundamento en el artículo 26.3.d) de la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre y en el artículo 2.1.d).1º del Real Decreto 931/2017, de 27 de 

octubre. 

 
Este real decreto tiene por objeto establecer el certificado profesional de la familia profesional 
Química. Su creación supone un impacto positivo para este sector que demanda la 
necesidad creciente de profesionales cualificados. 
 
En este sentido, se prevé que con la creación de este certificado profesional se dé, en cierta 
medida, respuesta a dicha demanda, favoreciendo el aumento de empleo en este ámbito y 
cubriendo así puestos de trabajo requeridos por el sector. 
 

6.2. Impacto presupuestario. 
 

El análisis del impacto presupuestario se realiza de conformidad con el artículo 26.3.d) de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre y el artículo 2.1.d). 2º del Real Decreto 931/2017, de 27 
de octubre. 
 
El proyecto de real decreto que se acompaña no supone impacto presupuestario 

 
6.3. Cargas administrativas. 

 

El análisis de las cargas administrativas se lleva a cabo de acuerdo con el artículo 26.3.e) 

de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre y con el artículo 2.1.e) del Real Decreto 931/2017, 

de 27 de octubre. 

 
Se concluye que la presente norma no tiene impacto sobre las cargas administrativas de la 
ciudadanía, ya que no establece ningún nuevo procedimiento, limitándose al establecimiento 
de un nuevo certificado profesional y sus correspondientes ofertas de grado B y A, y a 
modificaciones parciales de carácter técnico en los requisitos de acceso a los certificados 
profesionales recogidas en los artículos 75 y 76 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 
 

6.4. Impacto por razón de género. 
 

El análisis del impacto por razón de género se evalúa de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el artículo 26.3.f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, así como 
en el artículo 2.1.f) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre. 

Según se recoge en el portal de estadística de la Fundación estatal para la formación en el 
empleo, durante los 5 últimos años, los datos de matriculación en la Familia Profesional 
Química reflejaban un porcentaje de matriculación de un 61,6 % de hombres y un 38,4 % de 
mujeres. 
 
Para obtener datos más específicos del sector de la pirotecnia, se ha tomado como 

referencia un estudio realizado por la Fundación Civismo en el que han participado las 
asociaciones ACFAE (Asociación de Comerciantes de Fuegos Artificiales de España) y 
AEPIRO (Asociación Española de la Pirotecnia), las cuales en conjunto representan 
alrededor del 70% del sector por volumen de facturación. 
 
En dicho estudio sobre el impacto económico del sector de la pirotecnia en España, se ha 
realizado una investigación cuantitativa a partir de dos cuestionarios distribuidos entre sus 
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asociados, uno para la recogida de datos correspondientes al año 2022 y otro para la 
información correspondiente a 2023, y también con el análisis de algunas fuentes oficiales a 
las que se ha podido tener acceso. 
 
La alta participación, más del 80%, y la elevada representatividad de estas empresas 
proporciona una muestra significativa que permite obtener conclusiones relevantes sobre la 
industria pirotécnica en España. 
El sector engloba, un amplio conjunto de empresas que se dedican a realizar actividades 
con contenido pirotécnico, abarcando el ciclo completo del producto. Podemos distinguir 
cuatro grandes pilares en la cadena de valor: fabricación, comercialización entre empresas, 
venta al público y disparo. 

 
En el estudio mencionado se destaca el peso importante del personal femenino que tiene en 
este tipo de empresas, a pesar de tratarse de un ámbito tradicionalmente masculinizado. Las 
mujeres representan de media el 36% de las plantillas totales, un porcentaje muy superior a 
la media del sector industrial que se sitúa en el 24,6%. En el análisis de las cifras por tipo de 
categoría, se observa como este número es bastante equilibrado en todos los grupos, 
situándose un poco por encima entre los encargados de tienda (41%) y cargos intermedios 
(38%) y siendo algo menor en operarios de disparo y vendedores (32%) y en dirección 
(32%). Que uno de cada tres directores o gerentes sean mujeres es un dato sin embargo a 
destacar, especialmente dentro del sector y entre empresas de pequeño tamaño. 
 

Dirección 
Cargos 

intermedios 
Operarios/encargados 

de tienda 

Operarios 
disparo/ 

vendedores 

32% 38% 41% 32% 

Tabla: desglose de trabajadores totales mujeres por categoría. 

Fuente: Datos del estudio de la Fundación Civismo. 

 
En 2023, el porcentaje de mujeres en el sector aumentó ligeramente hasta el 38%, 
consolidando la tendencia hacia una mayor participación femenina en la pirotecnia. 

Además, se ha valorado la integración de la perspectiva de género a través del uso de 
lenguaje no sexista en la elaboración del texto legal. 

Teniendo en cuenta los datos aportados, no existen desigualdades de partida en relación a 

la igualdad de oportunidades y de trato entre las mujeres y hombres posibles destinatarias 

de la norma y dado que en la misma no se prevé modificación alguna de esta situación, ello 

permite llegar a la conclusión de que su impacto de género es nulo. 

 
6.5. Impacto en la infancia, la adolescencia y la familia. 

El análisis del impacto en la infancia, la adolescencia y la familia, se realiza conforme al 
artículo 2.1.f) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre. 

Por una parte, la valoración del impacto en la infancia y la adolescencia se realiza a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; por otra, la valoración del impacto en la familia se efectúa de acuerdo 
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con la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a 
las Familias Numerosas. 

6.6. Otros impactos. 

El artículo 2.1 del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, establece que «La memoria del 

análisis de impacto normativo incluirá cualquier otro extremo que pudiera ser relevante a 

criterio del órgano proponente, prestando especial atención a los impactos de carácter social 

y medioambiental y al impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación 

y accesibilidad universal de las personas con discapacidad». 

a. Impacto medioambiental. 

El impacto de carácter medioambiental se realiza conforme a lo dispuesto en el artículo 26.3 

in fine de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre y en el artículo 2.1.g) del Real Decreto 

931/2017, de 27 de octubre. 

De la propuesta normativa no se derivan de manera directa ni previsible impactos de carácter 

medioambiental, por lo que el impacto es nulo. 

En el marco que nos compete, que es la referencia a la oferta formativa, sin entrar en las 

consecuencias medioambientales en el sector productivo, se considera que el impacto al 

medio ambiente es insignificante considerándose nulo, sin perjuicio de que la propuesta 

normativa redunda en un beneficio, al preparar a las personas en aspectos de sostenibilidad 

asociadas al proceso productivo sobre el cual se está formando. 

b. Impacto por razón de cambio climático. 

El impacto por razón de cambio climático se realiza conforme a lo dispuesto en el artículo 

26.3.h) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre y en el artículo 2.1.g) del Real Decreto 

931/2017, de 27 de octubre. 

Analizados los programas curriculares de las ofertas establecidas en este real decreto, 

puede concluirse que no se detectan en la norma posibles consecuencias por razón de 

cambio climático, por lo que se estima que su impacto directo en esta materia es nulo. 

c. Impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

 

El impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad se efectúa según lo establecido por el artículo 
26.3 in fine de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, además de por el artículo 2.1.g) del Real 
Decreto 931/2017, de 27 de octubre y la disposición adicional quinta de la Ley 26/2011, de 
1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de 
las personas con discapacidad. 
 
La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, contempla desde una óptica actual las diferentes 
posibilidades de inclusión de las personas con discapacidad en las condiciones que permitan 
su mejor desarrollo y su éxito educativo y profesional, sin más limites que las capacidades o 
expectativas personales. Asimismo, el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, establece en 
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su artículo 3.1.m) como objetivo general del Sistema de Formación Profesional «Promover 
la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y, en general, de personas 
y colectivos con dificultades de inserción socio-laboral en el acceso y el proceso de 
formación profesional habilitante y facilitadora de la inserción en el mercado laboral». 
 
En el artículo 16 sobre accesibilidad universal en las enseñanzas de este certificado 
profesional se ha incluido el siguiente texto: 

«1. Las administraciones competentes incluirán en el currículo de este certificado profesional 

los elementos necesarios para garantizar que las personas que lo cursen desarrollen las 

competencias incluidas en el currículo en “diseño para todas las personas”. 

2. Asimismo, dichas administraciones adoptarán las medidas necesarias para que este 

alumnado pueda acceder y cursar dicho certificado profesional en las condiciones 

establecidas en el artículo 16 y en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y en el artículo 21 del Real 

Decreto 193/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los bienes y servicios a disposición del público». 

Por todo lo expuesto, se estima que este real decreto tiene un impacto positivo en materia 

de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 

con discapacidad. 

d. Impacto en materia de protección de datos personales. 

El impacto en materia de protección de datos personales se realiza de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 26.3 in fine de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre y en el artículo 
2.1.g) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre. 
En la medida en que la ciudadanía que curse esta acción formativa podrá solicitar su 
inscripción en el registro estatal de formación profesional, le es de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 16.3 y la disposición adicional sexta del Real Decreto 69/2025, de 4 de 
febrero, por el que se desarrollan los elementos integrantes y los instrumentos de gestión 
del Sistema Nacional de Formación Profesional, y se modifica el Real Decreto 375/1999, 
de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto Nacional de las Cualificaciones. 
La norma no tiene impacto en materia de protección de datos de carácter personal por sí 
misma pero sí a los efectos previstos en el párrafo anterior. 
 
7. EVALUACIÓN EX POST 

 
Aunque sería deseable una evaluación ex post del rendimiento de cada una de las acciones 
establecidas en este real decreto, habida cuenta de la disponibilidad de efectivos y recursos 
materiales, se considera no ejecutable dicha evaluación. 
 

8. VINCULACIÓN CON EL PROGRAMA FSE+ DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN, EMPLEO Y 

ECONOMÍA SOCIAL EFESO 2021-2027. 

Este real decreto se enmarca en la operación “Desarrollo del Sistema Nacional de Formación 
Profesional, dentro de la Prioridad 3 (Educación y Formación)”, incluido en la línea de 
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actuación 6 (Impulso y Calidad de la Formación Profesional) del Programa FSE+ de 
Educación, Formación, Empleo y Economía Social EFESO 2021-2027. 
 
En el marco del citado programa, se establece como Objetivo Específico ESO4.5 la mejora 
de la calidad, la inclusividad, la eficacia y la pertinencia para el mercado laboral de los 
sistemas de educación y formación; especialmente a través de la validación del aprendizaje 
no formal e informal que contribuya a la adquisición de competencias clave (incluidas las 
capacidades empresariales y digitales), así como la promoción de la introducción de 
sistemas de formación dual y de aprendizaje profesional.  
 
Para dar cumplimiento al citado objetivo, se establece la Línea principal de actuación 6 
(Impulso y calidad de la Formación Profesional) en las que se recogen las diferentes medidas 
diseñadas para actuar sobre el sistema de formación profesional. 
 
En línea con las mismas, el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes ha 
desarrollado la operación “Desarrollo del Sistema Nacional de Formación Profesional”, que 
se compone de las siguientes medidas: 
 

• Medida 3.e.07: Desarrollo y actualización de cualificaciones, títulos, currículos, 
cursos de especialización y otras ofertas de FP. 

• Medida 3.e.08: Detección proactiva de necesidades formativas de los sectores 
productivos. 

• Medida 3.e.09: Medidas de carácter normativo que permitan la flexibilización de la 
organización de la oferta modular. 

A través de la implementación y desarrollo de estas medidas, el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes pretende alcanzar los siguientes objetivos: 

− Capacitar en el ejercicio de actividades profesionales, de modo que se puedan satisfacer 
tanto las necesidades individuales como las de los sistemas productivos y del empleo. 

− Promover una oferta formativa de calidad, actualizada y adecuada a los distintos 
destinatarios, de acuerdo con las necesidades de cualificación del mercado laboral y las 
expectativas personales de promoción profesional. 

− Incorporar a la oferta formativa aquellas acciones de formación que capaciten para el 
desempeño de actividades empresariales y por cuenta propia, así como para el fomento 
de las iniciativas empresariales y del espíritu emprendedor que contemplará todas las 
formas de constitución y organización de las empresas ya sean estas individuales o 
colectivas y en especial las de la economía social. 

− Ampliar el Catálogo de ofertas formativas de FP, incorporando acreditaciones, 
certificados y titulaciones asociadas a sectores emergentes, en especial las relacionadas 
con la digitalización de la economía y la sostenibilidad. 

− Favorecer la inversión pública y privada en la cualificación de los trabajadores y la 
optimización de los recursos dedicados a la FP. 

− Desarrollar un sistema de Formación Profesional basado en la implicación y participación 
integral de las empresas y todos los sectores productivos, así como interlocutores 
sociales y otras administraciones, vinculando la formación con el mundo de la empresa 
y las exigencias y necesidades de los nuevos mercados laborales. 

− Implementar la cualificación y recualificación del capital humano que requiere y requerirá 
cada sector productivo, a través de la oferta de Formación Profesional y la incorporación 
en la misma de titulaciones y contenidos asociados a las tecnologías de nueva 
generación, anticipando la identificación de cualificaciones profesionales y diseño de 
formaciones que darán respuesta a las demandas de profesionales en todos los sectores 
productivos en colaboración estrecha con las empresas del sector.  

− Realizar ofertas de formación vinculadas a la actualización de los trabajadores, en 
particular en digitalización y sostenibilidad.  
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− Implicar a las pequeñas y medianas empresas en la Formación Profesional, como 
elemento que les permita acceder al circuito de la innovación y mejora de la 
productividad. 
 

La meta a alcanzar en 2029, a la finalización del periodo de programación 2021-2027, para 
la operación Desarrollo del Sistema Nacional de Formación Profesional, es la aprobación y/o 
publicación de un total de 3.323 cualificaciones profesionales, estándares de competencia, 
grados A (acreditación parcial de las competencias), grados B (certificados de competencia), 
grados C (certificados profesionales), grados D (títulos grado básico, medio y superior) y 
grados E (cursos de especialización). 
 

La operación Desarrollo del Sistema Nacional de Formación Profesional está financiada por 
el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y es susceptible de 
cofinanciación por el Fondo Social Europeo Plus, en el marco financiero plurianual 2021-
2027, dentro del Programa de Empleo, Formación, Educación y Economía Social EFESO. 
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ANEXO: APORTACIONES REALIZADAS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO. 
 

Recibidas las aportaciones de la Conferencia Sectorial de Formación Profesional para Personas Trabajadoras, celebrada el 5 de 
febrero de 2025, se procede a contestar en los siguientes términos: 
 

Observación Sí/No 

aceptada 

Comentario 

Dirección General de Formación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (Comunidad de Madrid) 

1. Tras el análisis de los espacios y equipamientos de los cinco 

certificados profesionales y de los dos títulos (uno de GM y otro 

de GS), se sugiere unificar la denominación de las aulas y 

establecer una superficie mínima para ellas para cualquier grado 

[A, B, C o D] para un número mínimo de 15 alumnos/as, con el fin 

de permitir la continuidad de la normativa previa de acreditación 

de certificados profesionales y para seguridad jurídica de las 

entidades de formación. Se sugiere una superficie mínima de 45 

m2, con un incremento 1,5 m2 por alumno/a desde los 15 alumnos 

hasta el máximo que establezca la normativa.  

No Los espacios y equipamientos se estipulan para el 

grado D y en el artículo 16 se especifica la adaptación 

de los mismos a los grados B y A. 

2. Se considera conveniente definir los espacios formativos 

requeridos para los grados B de forma similar a como se venía 

haciendo en la normativa previa, cambiando los módulos 

profesionales por los correspondientes grados B. 

Por ejemplo, el Real Decreto 569/2023, de 4 de julio, por el que 

se establecen tres certificados de profesionalidad de la familia 

profesional Fabricación Mecánica, que se incluyen en el 

Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad, precisa en 

su anexo I lo siguiente: 

 

No El proyecto ha de adecuarse al Real Decreto 659/2023, 

de 18 de julio. 
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Servei d'Ocupació de les Illes Balears – Conselleria d'Empresa, Ocupació i Energía 

 

1. En relación a los proyectos de Reales Decretos 
presentados: 

 

En este caso en el que se establece directamente un grado C, sin 

que esté incluido en un grado D, las superficies de los espacios se 

determinan para unas ratios de 15 y 25 alumnos (a diferencia de 

los grados C incluidos en un D, en que las ratios son para 20 y 

para 30). Consideramos que deberían unificarse criterios. 

No No es necesario unificar criterios. 

Se requieren dos talleres: para uno se determina la superficie, 

para el otro se remite a la reglamentación específica de pirotecnia 

y se dice que tiene que ser a través de un convenio con 

instalación autorizada. Sin embargo, a la hora de relacionar los 

equipamientos mínimos de los talleres, éstos se distribuyen más 

de dos. No está claro ni el número de talleres ni los equipamientos 

que tiene que haber en cada uno. 

Se 

precisa 

Efectivamente, son dos talleres distintos, ya que uno 

podría ser un taller “al uso”, pero el segundo tiene que 

ser unas instalaciones autorizadas para el manejo de 

pirotecnia, lo que nos lleva al Reglamento de Artículos 

Pirotécnicos y Cartuchería.  

Un taller de pirotecnia no es una edificación (un taller 

unitario como tal) sino que es un conjunto de 

edificaciones (Casetas de trabajo) separados entre sí 

y con limitaciones tanto en carga pirotécnica como en 

número de personas. En general, el trabajo en 

pirotecnia se rige por máximas de seguridad; por un 

lado, se trata de minimizar las personas expuestas al 

riesgo más que de limitar las personas por unidad de 

espacio disponible, como podría ser en un taller al 

“uso”. Por otro lado, las edificaciones del taller se han 

de separar entre sí en cumplimiento de la normativa 

específica, que establece las distancias teniendo en 

cuenta la cantidad de materia pirotécnica autorizada 

en el interior, el tipo de construcción, la presencia de 

defensas, entre otros aspectos. En definitiva, se trata 
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de evitar un efecto dominó en las instalaciones en 

caso de accidente. 

En resumen, un taller no tiene una superficie mínima 

ni máxima, no es una edificación unidad, sino un 

conjunto de edificaciones separadas entre sí que 

forman un conjunto (el taller de pirotecnia), y estas 

separaciones depende de las circunstancias 

específicas, hay talleres que están en llano y sin 

defensas y necesitan aumentar la separación entre 

casetas, otros están en terreno con relieve con 

defensas naturales (o artificiales) y las casetas 

pueden estar más juntas… hay una norma que 

cumplir, pero no establece superficies mínimas (ni 

máximas). 

Efectivamente, podría parecer que hay muchos 

talleres independientes y por eso parece que no 

concuerda una cosa con la otra, pero la realidad es 

que es un único taller segmentado en unidades de 

trabajo (que a veces son polivalentes, pero solo 

permiten que se haga cada vez una de las actividades 

para las que está autorizada), por eso lo suyo es que 

sea un taller diseñado y autorizado para la fabricación 

de pirotecnia y artículos pirotécnicos. 

En cuanto a formadores (art. 11): solo se hace referencia a los 

requisitos de los formadores “en centros del Sistema de 

Formación Profesional no incorporados al sistema educativo”. No 

se hace ninguna referencia a requisitos en caso de que se imparta 

en centros educativos. Vemos que en el proyecto de real decreto 

que establece el CP de Habilitación para la docencia de grados A-

B-C este mismo artículo 11 consta de dos puntos: 1, para los 

requisitos en centros no incorporados al sistema educativo; 2, para 

Sí Se modifica la redacción. 
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los requisitos en centros del sistema educativo. En el resto de 

proyectos de real decreto que establecen un CP, en algunos, se 

mantiene un punto 1 pero no hay un punto 2.  

Por otro lado, la redacción de los requisitos de los formadores 

tampoco queda suficientemente clara y debería definirse. Tal 

como está redactado podría entenderse que una persona con un 

certificado profesional de nivel 2 puede impartir una formación de 

un certificado profesional de nivel 3. Es una redacción confusa que 

puede interpretarse de una manera muy amplia 

No 
El texto recoge lo establecido en el Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio. 

Este CP está conformado por 3 UC y 4 módulos profesionales. 

Uno de los módulos es el 1732. Nivel básico de prevención de 

riesgos profesionales. En los certificados publicados en el mes de 

noviembre sí se incluía una UC de PRL, aunque no se vinculaban. 

Entendemos que el criterio deber ser el mismo para todos los 

grados C que se publiquen. 

No 

El estándar de competencia profesional vinculado a 

PRL solo figura en algunos certificados profesionales. 

No todos los módulos profesionales de PRL están 

vinculados a ese estándar de competencia 

profesional.  

2. En relación a la normativa  
Entendimos que se está preparando: 

• Orden de Bases que sustituirá a la Orden EFP/942/2022, de 

23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 

sistema de Formación profesional en el ámbito laboral 

asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales efectuada por las administraciones 

competentes, se establecen bases reguladoras, así como las 

condiciones para su financiación.  

Necesitaríamos tener lo ante posible el borrador y verificar la fecha 

prevista de publicación para que no interfiera en la tramitación de 

convocatorias que tenemos previstas para el año 2025 

 

No Fuera del ámbito de la norma. 

• Real decreto para regular todas las figuras de los centros: 
CIFP, CRN, Centros de Excelencia, Centros Asociados….. 

No Fuera del ámbito de la norma. 
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- ¿En un único Real Decreto se va a regular todos los tipos de 
centros, incluidos los asociados?  

- ¿la fecha prevista de publicación es otoño de 2025?  
- Centros del sistema de FP: 

o Centros especializados (impartan únicamente grados 
de FP/orientación/acreditación competencias) 

o Centros asociados 
o Centros públicos privados autorizados y acreditados 
o CIFP 
o CRN 
o Centros de segunda oportunidad 

 

3. En relación al reparto proporcional de las horas del antiguo 

MPPNL 

Nosotros (Islas Baleares) ya hemos realizado el reparto de horas 

de forma proporcional al resto de los módulos, pero no hemos 

tenido en cuenta los módulos transversales ya que hemos 

considerado que como tenían el mismo código, denominación y 

contenido tenían que tener la misma duración. 

Actualmente ya tenemos en ejecución una convocatoria de 

subvenciones de grados B con la nueva duración 

 

El algoritmo de cálculo que hemos utilizado es este: 

 

1. Identificar los módulos transversales per poder excluirlos de los 

cálculos. 

2. Se ha de calcular el total de horas del grado para poder hallar el 

peso que tiene cada hora de prácticas para cada hora de los 

módulos que no son de prácticas ni transversales. Para esto hemos 

de hallar la suma de horas de los módulos no transversales ni de 

prácticas y el total de horas de los módulos no transversales con el 

módulo de prácticas, para tener el total de horas del grado para 

No Fuera del ámbito de la norma. 
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poder realizar el ajuste de horas una vez repartidas entre los 

diferentes módulos 

3. Se realiza el cálculo de la proporción de horas de prácticas per 

cada hora de módulo no transversal ni de prácticas de cada grado. 

Es decir, si tiene 5 horas de prácticas y 50 horas totales de otros 

módulos que no son el de prácticas ni transversales, se obtiene un 

cálculo de 5/50 = 0.1 horas_practicas_por_hora_modulo. Este valor 

es el que utilizaremos para hallar sus nuevas horas en el punto 4. 

4. Se calcula el número de horas que tendrán los módulos: 

modulo_duración + (modulo_duración * horas_practicas_modulo). 

Cogemos solamente la parte entera del cálculo, se ajustará en un 

paso posterior al módulo con más horas. Calculamos las horas 

totales del grado con les horas de los módulos modificados para 

poder hallar la diferencia con el grado original. 

5. Ajustamos las horas del módulo con más horas con la diferencia 

de las horas del grado calculado en el paso 2 (esp_duracio_noT) 

con las del paso 5. 

Al aplicar este algoritmo, hemos identificado una serie de 

certificados que solamente tienen módulos transversales y que, por 

ello, sus módulos no han visto modificadas sus horas. 

EOCB0208 _GRAU_C 

TMVG0409 _GRAU_C 

TMVI0108 _GRAU_C 

EOCB0109 _GRAU_C 

MAPN0510 _GRAU_C 

EOCJ0311 _GRAU_C 

4. En relación con los periodos de ejecución y justificación de 

fondos. 

Establecer la posibilidad de que la ejecución de los fondos se pueda 

extender hasta el primer trimestre del año siguiente, sin la 

necesidad de solicitar expresamente una prórroga. Puesto que las 

No Fuera del ámbito de la norma. 
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CC.AA. que cuentan con un mercado de trabajo marcado por la 

estacionalidad podrían contar de manera estable con los primeros 

meses del año siguiente (que coinciden con temporada baja) para 

seguir ejecutando formación en un momento en que las personas 

cuentan con más disponibilidad para formarse. 
 

 
 

 


